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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2022–00278-00 

DEMANDANTE: MARIA GLADIS ALONSO DE TOBAR   
DEMANDADOS: JANNER RIASCOS CASTILLO  

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, mediante el cual 
solicita sancionar al TESORERO PAGADOR EJERCITO NACIONAL al no dar 

cumplimiento a la medida cautelar decretada en el auto No. 1295 del 10 de 
mayo de 2022, y comunicada mediante oficio No. 1423 del 11 de mayo de 

2022; máxime cuando se realizó requerimiento con posterioridad a fin de 
que informara por que no había dado cumplimiento a la misma, se considera 

que procede el inicio del incidente de Desacato a orden judicial.  
 
Así las cosas y en atención de lo solicitado, se procede a INICIAR – INCIDENTE DE 

SOLIDARIDAD / SANCIÓN, y consecuencialmente, por las razones expuestas, el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN, DISPONE  

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de INCIDENTE DE SANCIÓN contra el 
TESORERO/PAGADOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA – por el no acatamiento de la orden de embargo de 
salarios del señor JANNER RIASCOS CASTILLO identificado con la cédula de 

ciudadanía No 16.947.761, decretada dentro del proceso de la referencia y 
requerida en distintas oportunidades.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE DE MANERA PERSONAL al TESORERO/PAGADOR Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, del 

presente trámite conforme lo dispuesto en los artículos 291 y siguientes del CGP.  
 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



Incidente Desacato a orden judicial  

2022-00078 

 

 

2 
CAIS 

TERCERO: Una vez notificada la parte incidentada, córrase traslado por el termino 

de tres (03) días para que se pronuncie sobre la solicitud de sanción. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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